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P R BOTOS DE SUSCRIPCIÓN

?o: aa bííb. . 
Pv'r tren aenss,, 
far Ksis meaes.
Por un «ño.,

fu ERA DE LA CAPITAL

Pos un mes., 8*50 peseta?
Por tres meses. ..... 8’00 *
Por seia meses. . , . , . 12’50 »
Por UE años. ...... 24'00 » 

Námeres sueltos, O'líá peseta? ceda nno.

CAPITAL

, , , 2*úOp»ceU« 
6‘50 »

10‘50 »
. . . 80'50 >

de la previneia de UgreOo
•ass

PRECIOS DE INSERCION

Los odiotOB y ananoios ofieiaíes y pat* 
tionlarea pue eenn de pago, satiafaïàn oüíco 
cóntimcs de peseta por palabra, y los 
anua oíos jadioiales, a razón de trrs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antee 
de la pnblioaoióu por medio de Ja oorres- 
pondiente Carta Pago, haber satisfe- 
eho sn importe eu Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqaisitr no sn 
aserta r4a.

ADVERTENCIA

No se sdaaitirin, para las iaaetoiona 
comnnieaoiones ijne no vengan legistrada 
del Gobierno de pro viséis.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
frisa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn prcmn gacíón en 

as ne se dispusiere otra cosa.
Bo entiende heoba la premulguclóa al dSs an çBstsrKîa» la ínaiaTclóa ds la Ley 

os íftí JsJf.íOS'o S del Códígíí OívU':

PíOjitoiHoltaisáiliiiiM

Parte Ofída/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias o Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Caceta» 17 de mayo

3B PUBLICA LOS MARTES. JUEVES 1 SÁBADOS

asEssEssEEa3H5Bsasae=îfia!sassa5sK!iaEsasaaHaa5Œ^sseHasBBBsaa5Sss=ïsaHSEa«ssBBaoHi(aBa5Œ

Sá sBioribe en la Oouthdaria í* la Ezoma. nipAUoióu rrovinolRÍ,
S’ pago áe la anseripeída 33 sáslaaíRilo', por lo tanto sólo «e atondarán lag sus 
Klpol&nos qua vengan acompasadas de bb impojrt«,dtblando hacirlo los de 1 dar« 
ds U OapUai. por sísdío da llbraasa dsl íeaoso, dito Peste! o letra da féell 
bro,

^tasoKKaaxsssaBtëSsssssessaaaKsss'xessasgsiSBxssBtaaaaaesaSBaissiiigsassasssaassiaBsassssst

gado do SU preferencia, me
diante una interpretación erró
nea de las disposiciones legales 
que definen la competencia 
jurisdiccional. Entonces se dijo 
que la declaración de herede
ros, la aprobación de operacio
nes particionales y los actos de 
jurisdicción voluntaria son di- 

I ligencias en que no se plantea 
5 verdadera contención entre dos I 
1 partes, y que el acudir a Juz- I 

gados elegidos por los solici- j 
f tantes autoriza la sospecha de j 

que obedezca a móviles que no | 
j se armonizan con el respeto j 
' que a todos debe merecer la j 
I administración de Justicia y el ? 
! estricto cumplimiento de la 1 
í Ley.
s En efecto; el art. 56 de la 

vigente ley de Enjuiciamiento
J civil, dispone que será Juez 
r competente para conocer de los 

pleitos a que dé origen el ejer-

i

Fiscalía dcí Tribunal Supremo |s

cicio de las acciones de toda 
clase, aquél a quien los litigan
tes se hubiesen sometido expre
sa o tácitamente.

Estos términos demuestran 
cumplidamente que la Ley se 
refiere solo a pleitos y a liti-

Circular

herederos, conforme lo estable- ffiinliu di la Htnióg
ce el título IX del libro II de |
la misma Ley al regular la i —
materia en su sección segunda. |

Es, pues, la ley la que define | Dirección Gênerai d©
la competencia, y al Ministerio I 
fiscal incumbe su observancia 
velando por la pureza del pro^ 
cedimiento y evitando con su 
actuación que la voluntad de | 
los interesados prevalezca sobre | 
normas obligatorias de cum- I 
plimiento inexcusable, que, al i 
declarar competente a un Juz- |
gado, excluyen implícitamente 
a los demás parael conocimien
to y resolución del asunto.

Los señores Fiscales deberán 
acusar recibo de la presente 
Circular tan pronto llegue a su 
poder el ejemplar de la Caceta 
en que se inserte, y cuidarán 
de que la misma se publique
en el Boletín Oficial de 
provincia.

Madrid, a 13 de mayo 
1930.—Santiago del Valle.

la

de

Admi

nistración

Tribunal de oposiciones
1371 
a in

greso en el Cuerpo de Secre
tarios de ayuntamientos de 
primera categoría y Diputa
ciones provinciales.

CONVOCATORIA

j Terminado en el día de hoy 
I el primer ejercicio de estas 
I oposiciones, en segundo y últi- 
I mo llamamiento, el Tribunal

ha acordado convoe.ar a todos*I los opositores que han sido
§ 
f A
Î
V

Î

i ?
i»

I gantes; es decir, a los casos en ‘ 
1 que exista contienda o litigio

1368 judicial.
Ha llegado a conocimiento ? 

de esta Fiscalía que en algunos 
Juzgados de primera instancia 
se tramitan y resuelven expe
dientes de declaración de here
deros abintestato de pez’sonas 
cuyo último domicilio no está 
dentro de la demarcación de 
dichos Juzgados.

La materia relativa a com
petencia délos Jueces y Tri
bunales es tan esencial, que la i 
incompetencia del juzgador! 
produce la nulidad de lo actua
do y puede dar motivo a re
curso de casación. Por ello es 
necesario recordar lo estableci
do en la legislación vigente 
cuando se observan prácticas 
que lo desvirtúan.

Ya en circular de esta Fis
calía de 10 de junio de 1912, 
se procuró corregir el abuso de 
que los interesados en declara
ciones de herederos abintestato 
acudieran en su petición al Juz-

aprobados, con el fin de que 
comparezcan el próximo día 22 
a las nueve, en el Paraninfo de
la Universidad Central, j)ara 
efectuar el segundo ejercicio.

Lo que se anuncia en esto 
periódico 'oficial para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 16 de mayo de 1930
¡ El Secretario del Tribunal,

Î -^0 TERCIO DE LA j
Cuando no existen conten

dientes por ser unipersonal la 
gestión judicial, como ocurre 
al promoverse un acto de juris
dicción voluntaria o la decla
ración de herederos abintestate 
la sumisión no puede crear la 
competencia, y es forzoso ate
nerse a las prescripciones le
gales sobre la materia, sin 
prorrogar la jurisdicción más 
allá de las mismas por la mera 
voluntad de los interesados.

Al Ministerio fiscal no puede 
ofrecer duda que el Juzgado 
competente para la declaración 
de herederos abintestato es el 
que ejerza jurisdicción en el 
lugar del último domicilio del 
finado, puesto que el art. 63, 
número 6.°, de la ley procesal 
civil determina esta misma 
competencia en los juicios de 
testamentaría y en los de abin
testato, y es indudable que uno 
de los períodos del juicio de

GUUDU cmi

de Logroño

1362 
ANUNCIO

SE VEEDE

La Fábrica de Eléctricidad de 
la Sociedad Hidro-Electra La 

Debiendo procedoi.se a a j de Islallana con su molino 
venta en publica subasta el I ’ 
día 1.° de Junio próximo, de ! .
las escopetas recogidas por la | Suministra fluido eléctrico y 
fuerza de esta Comandancia do | fuensa motriz a los pueblos de
mi cargo, con arreglo al Real I Islallana, Nalda y Albelda contan- 
Decreto de 4 de Noviembre de I po cq-^ bastantes abonados y los
1929, se anuncia al público
para que los deseen tomar par 
te en dicha subasta, comparez
can a las once horas del día 
expresado, en la Casa-Ouartel 
de esta Capital, sita en la calle 
del Marqués de Murrieta núm. 
10.

Logroño 15 de Mayo de 1930. 
El primer Jefe, 

Santiago Palacio.

ingresos del yeso 
más consideración 
Central.

El pliego de

son áe mucha 
que los de la

condici&nes se
halla en Islallana, en poder de D. 
Indalecio Velaostegui; en Albelda, 
D. Doroteo Cámara y en Nalda 
para cuantos datos sean precisos 
los dará el Presidente D. Amos 
Aguirre.
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Gobierno Civi/

V • 1363
.Don Agustín Reboiro Saenz, 
' Juez municipal suplente de 

esta ciudad do Logroño. 
Hago sabor: Que para pago 

de novecientas ochenta y cua
tro pesetas con cincuenta, cén
timos al demandante don Go- 
dofredo Borgasa Negueruela, 
vecino de esta ciudad y como 
de la propiedad del demanda ] 
do don Pedro Calvo Ugarte, o ! 
sus causahabiente hoy de igno- j 
rado paradero, se vende en pú- î 
blica subasta los siguientes i 
inmuebles. j

La cual ta parte dé una casa | 
habitación situada en esta ciu- ¡ 
dad en la calle Mercaderes, | 
señalada con el número vein- j 
ticuatro en mal estado de con- |

Circular prófugos 1357

Dsclak-dos prófugos por la Junia de Cíasíiicaíióíi y Revisión en 
sesión celebrada,el 14'deLeórriente mes, los mozos del reemplazo de 

que se mencionan en la reiáoióú que sigue, he dispuesto publi
carlo 00 esto periódico oficinl a fin do que puedan haobrse lus gesfio- 
ñes noccxsarias para su busca y espiara, debiendo ser presentadas ante 
dicha Junta en el caso de ser habidos.

Logroño, 11 de mayo de 1930.

EL GOBEENIDOR ClVrU 
■ . ANTONIO gANZ-AGEEO

RELACION QUE SE CITA

í
í villa con el sueldo anual de 

ciento diez pesetas.
Los aspirantes a la misma 

pueden presentar sus instan
cias durante el plazo de treinta 
días a contar de esta fecha, 
debidamente reintegradas y 
su fianza correspondiente con 
arreglo al pliego de condicio
nes que se halla en la Secreta
ría del Ayuntamiento pasado 
dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

En Robres del Castillo 19 de 
Abril de 1930.

I El Alcalde, Severino Martí- 
i nez. ,

EDICTO

servación compuesta do dos 
pisos y desvan de 30 metros 
cuadrados de superficie o sean 
385 pies cuadrados, lindante 
toda ella por derecha entrando 
con otra de herederos del

PUEBLO

ViUamediána

MOZO
Antecedentes que 
obran en el expe

diente

Bxemo. Duque de la Victoria, ? 
izquierda la de los de don Juan j 
Domingo Santa Cruz, Oriente ; 
dicha calle y espalda herederos j 
de don Ildefonso Zubia, tasada ¡

Id.

Id.

Faustino Borgnifia Lwrn- Extranjero

José Domingo M-artiaez República A rgentina
Martinez

Faustino So rabia Saenz

Lagunilhí d.dJnbera Nicomedes Escudero Ga-

en pesetas. 600‘00 i
Cuarta parte de una casa | 

finca urbaqg situada en esta ! 
ciudad en lá calle de Barrioce» í 
po núm. 11, la cual consta de 
planta baja dos pisos y des van, 1 
mide toda la casa un superficie 1 
de 90.^7 metros cuadrados lin 
da derecha entrado Este, patio 
de la.,casa del G-obierno de pro- j 
vincia de don EstebanHurtado | 
de Mendoza, izquierda, u Oeste ! 
patio de don Nicolás Molina, | 
frente o Sur, dicha calle, y es- ¡ 
pal da o Norte patio del juego j 
de pelota de herederos de don ‘ 
Benito Pascual, tasada en

MuriLo-do .Río í .

Naida
Ribafrecha

Id.

fiíea
i Julio Armas Ferrer

Antonio González Saenz
Podro Ortega Saenz 
José Di ^z Ruiz Clavijo

Plata (República Ar
gentina)

Ignorado paradero
■ ■ ..ú

San José do Cosía ■
Rica i

Exti’anjOiO
República Argentina
República de Obi lo i

, 1265
j El Ayuntamiento pleno de 
I esta localidad en sesión de 25 
i del actual y ©ntr® otros acuer- 
; dos, procedió a la designación 

de los vocales natos de las co- 
■ misiones dé!’ evaluación de las 

partes Real y Personal a ios 
; efectos d© la confección del R@- 
paitimiento general de Utilida- 

( dos, para el año actual de 193o 
j a que se refiere el artículo 489 
: del vigente Estatuto-ley muni- 
í cípal correspondiendo sus nom
bramientos a los señores que a 
continuación s© expresan.

pesetas. 1800‘00
Cuarta parte de una casa 

finca urbana en la Travesía de 
Palacio de esta ciudad núm. 5 
moderno, cuya medida super
ficial no consta, linda toda la 
casa por la derecha entrando o 
Norte, otra de don Agapito 
Ruiz, izquierda o mediodía, 
otra de don Pedro María Fer
nandez, espalda o poniente pa
tio de la casa de herederos de 
don Blas Abeytua, y frente u 
Oriente dicha calle, tasada en
pesetas. 1000 00

Cuarta parte de una casa en 
la calle de Travesía de San 
Juan núm. 11 novísimo en 
esta ciudad, que linda toda ella 
por la derecha o Noite otra de 
herederos de don Manuel Sáenz 
Dominguez izquierda o medio
día y espalda u oriente otra de 
don Patricio Sáenz, y frente o 
Poniente, dicha callo o Trave
sía consta de planta baja, dos 
pisos y desvan y mide una 
superficiede 37.15 metros cua
drados hallándose en mal esta-

de de conservación tasada en
pesetas. 600'00

Total del valor de las cuatro 
partes de las lincas anterior-
mente citadas 4000.00

La subasta se celebrará el 
día dieciseis de Junio próximo 
en la Sala Audiencia de esk? 
Juzgado; se encuentran libres 
de cargas y no existiendo títu
los para tomar parte en la

Groyona, para pago de ciento 
sesenta y cuatro pesetas y 
oqhenta 57 cinco céntimos a D. 
Plácido Carnicer concesionario 
délos Arthur Valfort y Com
pañía Ibérica limitada, valora-
do en mil cincuenta pesetas. ‘ 

! 11/11 í" <1 zA 1. z. VI/-M O'v. . .A T,

PARTE REAL

Don Aniceto Herreros Pérez 
may OI contribuyente por rique
za rústica con domicilio en el 
término,

Don Juan Pérez Nájera, iú. 
por urbana.

Don Eustasia Leiva, mayor 
contribuyente por territorial 
forastero.

Todo licitador consignará 
antes del acto en la mesa del

subasta consignará previa'méh- s 
te en la mesa del Juzgado el j 
diez por ciento del valor de los 
bienes no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. ।

Dado en Logroño a quince i 
de mayo de mil novecientos j 
treinta. I

Agustín Reboiro.~El Secre
tario, Luis Inchaurralde. x

Juzgado el diez por ciento do 
la tasación no siendo admisible 
postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes doí ava
lúo pudiéndose tomar parte en 
el remate a calidad de ceder.

Dado en Logroño a catorce 
de. mayo de mil novecientos, 
treinta.

Agustín Reboiro.-—El Secre
tario Had.° Luis Inchaurralde.

PARIS PERSONAL

1361 ¡
Don Agustín Reboiro Sáenz, j • • x sa « • « 

iiffiloffls Sitó® 
esta Ciudad de Logroño. «««•■•«»

Por el presentes© hace saber 
que a las doce horas del día ! 
cinco de Junio próximo tendrá ! 
lugar en la Sala Audiencia de j 
este Juzgado la venta en públi-! 
ca y tercera subasta sin su je- dimisión del
ción a tipo un torno taladrador | desempeñaba se halla 
metálico, acero en buen funció- I te la plaza do Recaudador y 
namiento a electricidad embar- j AgenteEjecutivo y Depositario 
gado a don Francisco Fadrique j de fondos municipales de esta

Don Antonino Nájera Fer
nández, Cura Ecónomo.

Don Julian Ceniceros Pérez, 
mayor contribuyente por rústi
ca y territorial,

Don_ Timoteo Fernández La- 
. calle, id. por urbana.

Todos como dispon© el artí- 
; culo 484 del Estatuto Munici

pal residentes y con domicilio 
j en la parroquia.
i Y para quo coñste y surta 
[ sus efectos e inserción en el 
’ Boletín Oficial de la provincia 
i expido la presente con elV.® B.® 
r del señor ÁlcaldeenCastroviejo 

a 25 de Abril de 1930.
i El Alcalde
i Martín Navas

ANUNCIO

1157 
que la 
vaean

ANUNCIO

í .
I Habiendo sufrido error en el 

anuncio publicado en el Bole- 
j tin Oficial de la provincia 6jde 

los corrientes, número 54,

SGCB2021



Año 1930 BOLGTiN OFICIAL
iB

PAgina 3

queda subsanado en la forma 
siguiente:

«Confeccionados los apéndi
ces al amillaramiento do las 
riquezas rústica y urbana y el 
recuento de la ganadería para 
el año próximo de 1931, se 
hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, o sea del l.° al 15 de 
mayo ambosinclusivepara que 
los interesados puedan presen
tar cuantas reclamaciones con
sideren justas dentro de dicho 
plazo».

Castañares de Rioja a 28 de 
Abril de 1930.

El Alcalde, Julián Herce.

I

ANUNCIO

i36o
Con el Un de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
a riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y bsja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en ei término de 15 
días, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Gervera del Río Alhama, 
mayo de 1930.

El Alcalde,
Serafín Benitos.

15 de

EDICTO
1208

Formadopor el Ayuntamien
to y Junta Pericial de esta 
villa el recuento general de 
Ganadería que servirá de base 
a los repartimientos de territo
rial para el año próximo de 
1931, se hallará expuesto ai 
público por término de cinco 
días en la Secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos regla
mentarios.

Ezcaray 28 de Abril de 1930.
El Alcalde Ejerciente, Arca- 

dio Alesanco.

EDICTO

1217
Confeccionados para el año 

actual los documentos que 
abajo se indican, quedan ex
puestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento para 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones 
pertinentes.
^ Apéndice al Amillaramien

to, por Rústica, Pecuaria 15 
días.

Apéndice al Registro Fiscal, 
15 días.

Relación de ganadería 8 
días.

Padrón de Cédulas Persona
les 10 días.

Rectificación del Padrón 
municipal 15 días.

Navarrete 29 de Abril de 
1930.

El Alcalde, Gregorio Martí
nez.—P. S. M. El Secretario, 
Eriberto Lasan ta.

EDICTO

1168 i

La Comisión permanente del i 
Ayuntamiento de mi presiden- ; 
cia en su sesión celebrada el 16 ■ 
del corriente, adoptó entre 
otros, el siguiente acuerdo. i

«Proponer al Ayuntamiento 
Pleno se sirva acordar un su
plemento de crédito de tres mil 
quinientas pesetas con cargo 
al superavit sin aplicación del ; 
anterior ejercicio liquidado, 
para con dicha suma atender , 
al pago inaplazable de joma- : 
les en las reparaciones de los 
cauces de riego de los sotos de 
«La Bota» «La Cocha y «Man
zanillo», que quedarón destro
zados por las últimas avenidas 
del Río Ebro del mes de marzo 
próximo pasado».

Lo que de conformidad con 
el artículo 12 del Reglamento 
de la Hacienda Municipal, so 
anuncia por el presente que, 
queda expuesto al público el 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días.

Calahorra a 17 de Abril de 
1930.

El Alcalde, Leoncio Gil.
§

1342
EDICTO

Confeccionados los apéndices al 
ami’laramiento de la riqueza rús
tica de esto término y al Registro 
Fiscal de Ediíioios y Solares del 
mismo que han de surtir < fectos 
en el Repartimiento y Padióa del 
venidero ejercicio de íqSl, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les.

Briones a 10 de mayo de 1930.
Ei Alcalde,

Domingo Castillo,

i313
EDICTO

Confeccionado el apéndice al 
amillarainiento de rústica de este 
térmido municipal, y el recuento 
de ganadería del mismo, para 
efectos tiibutarios del año 193I, 
quedan ambos documentos ex
puestos al púb'ioo en esta Secre 
taríadurante i5 y 5días respectiva 
mente para su examen einterposi*

I ciónde las reclamaciones que pro- 
I cedan.

Matute.a 12 de mayo de i930.
I ’ El Alcaide,

Félix Montes.
! 1354

iíDICTO

Formado por la Junta pericial 
Úe este distrito el Apéndice al 
Amillaramiento de la riqueza rús- 
fioa qne ha de servir de base para 
ei Repartimiento de la contribu
ción correspondiente al ejercicio 
de i93i, se halla de manifiesto al 
público por término do quince 
días, durante les cuales podrán 
interponerse las reclamaciones 
que se estimen de equidad por 
los interesados perjudicados.

EncibO a lo do mayo de 193O.
El Alcalde en funciones, 

Liborio Martínez.

ANUNCIO
1339

Que terminado por esta Junta 
el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a | 
los preceptos de tributación del í 
Real Decreto Ley de 11 de Sep- | 
tiembre de de 1929, para* ei año í 
económico de i930 estará el mis- । 
mo de manifiesto al público en la i 
Secretaría de este Ayuntamiento í 
por el término de quince días há- 
biles, a los efectos dispuestos en ; 
el artículo 96 del indicado Real ' 
Decreto. ,,

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días después se admití- ‘ 
ráu por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determiüados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntami^ío.

0o!oma a 8 de mayo deSauta 
1930.

El Presidente, 
Juan Santa María

1343
Formado el Padrón del impuesto 

de cédulas personales para el año 
actual de 1930, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante 
el plazo de quinoa dias, pueda 
sor examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar por escrito las reclamacio
nes legales según presoriben las 
disposiciones vigentes.

Valdemadera a 8 do mayo de 
1930.

El Alcalde, 
Francisco Asensio

Hh d! [iiVDiigs
Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Manzanares
Año de 1980

541

LISIA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli- 
mientcdel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabes!as de familia, con ceesa 
abierta, mayores de edad y qiie, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en ¡a actualidad ios siguientes:

CONCEJALES

Juan Santa María Rubio 
Vacante por dimisión 
Raimundo Palacios Valgañón 
Francisco Isabo Fernández 
Anselmo Sacristán Uruñuela 
Cipriano Armas Cañas

MAYORES CONTRIBUYENTES

Manuel Cañas Aransey
Amos Leiva Reafio 
Constaníino Narro Melchor 
Anastasio Martínez Cubillo 
Pedro Alvarez Llanos 
Luís Martínez Dueñas 
Joaquín Castro Cañas 
Domingo García Armas 
Félix Ruíz Marín 
Martín Bañares Cañas 
Maríiniano Pérez Cañas 
Pedro Montoya María 
Baldomero Sierra Cañas
Emilio Narro Melchor 
EügenIo¡.Pabio Armas 
Albino Capellán García
Félix Martínez Saraohana
Justo Montoya Ries tro
Manuel Ruíz Biás
Bruno Castro Armas
Jesús María Valgañón 

Gregorio Martínez Rubio 
Gregorio Capellán García 
José Espinosa Cañas

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 do la expresada

Manzanares de Rioja a 26 de 
enero de 1930. —El Alcalde, Juan 
Santa María.—El Secretario, Gre
gorio Capellán.
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RELÁCION de las inscripciones de vehicidos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, que se insertan en. el <Boletín Oficiala 

de la provincia en cumplimiento de lo que prescribe el artículo del Reglamento de Automóviles.

Número de 

matrícula
Marca

Múmero de

cilindros

Potencia en

H. .P
Forma

1405 Essex 6 17*2 Sedán
1406 Dover 6 17'2 Camión
i407 Fiat 4 8^8 Coupé
1408 Ford 4 i7‘8 Camión
i4o0 Ford 4 17-8 Camión
1410 Essex 6 17'2 Sedán
1411 Chevrolet 6 2O‘6 Sedán
1412 Chevrolet 6 2O‘6 Camión
1413 Dodge 6 23‘3 Omnibus
MM Citroen 6 i7‘55 Sedán
1415 B. S. A. I 2-6 Motocicleta
1416 Matchless I 2' I Motooicleta
14I7 Ford 4 i7‘8 Camión
1418 Chevrolet 6 . 2O‘6 Camión’
1419 Grahari Paige 6 2O‘5 Sedán
i42O Nash 6 22‘2 Sedán
1421 Chevrolet 6 2O‘6 Camión
1422 P4at 4 io‘9 Sedán

Larrabee 6 23‘9 Camión
1424 Citroen 6 i7‘55 Sedán
1425 Chevrolet 6 20'6 Camión
1426 Ford 4 17*8 Camión
1427 Ford' 4 17'8 Sedán

Propietarios Domicilio

Don Vicente Meneo de Lara
« Pascual Arriílaga Ruiz
« Victor A zea fraga Bustamante
« Benito León Garrido
« Daniel Fernández Melero
« Ladislao Martínez Bartolomé
< Timoteo Ruiz Fernández
« Saturnino Junquera Fernández
« José López Ezquerro
« José Aguilera Morera
« Eusebio López Mayoral
« Antonio Ferrer Romero
« Cruz Ancin Acedo
« Gervasio Moreno Rubio
« José María Santaolalla
« Miguel Azpilicueta Gonzalo
« Prudencio Castaño Mateo
< Nemesio Ariznavarreta Cabezó
« Gonzalo Rojas Mañero
« Samuel Zorzano Martinez
« J. Pérez Ripa y J. Fernández
« Abilio Zurbano Apellaniz
« Jacinto Macua y Macua

. Lardero
Villar de Torre 
Villalobar 
Arnedo 
Logroño
Santo Domingo 
Arnedo 
Cuzcurrita 
Santo Domingo 
Logroño 
Logroño 
Nájera 
Logroño 
Arnedo 
Navarrete 
Fuenmayor 
Logroño 
Torrecilla
Santo Domingo 
Nalda
Logroño 
Logroño 
Calahorra

Logroño 7 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.
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Debiendo adquirirse en com

pra directa para las atenciones 
del Hospital Militar de esta 
Plaza durante el próximo mes 
de Junio los artículos que se 
expresan a continuación se , 
hace saber para que el que lo I 
desee pueda presentar sus ¡ 
ofertas en sobre cerrado dirigi- ! 
do al señor Presidente de esta 
Comisión señor Coronel del 
Regimiento do Iníanteria de 
Cantabria número 39 en la 
Secretaria de la misma ¿Hospi
tal Militar) hasta las doce ho
ras del día 27, debiéndose suje í 
tar las proposiciones al pliego | 
de condiciones que estará de I 
manifiesto en dich^- Secsetaria | 
todos los días laborables de 10 Î 
a 13.

Aceite de 1.^, aceite de 2.^, | 
arroz, azúcar, alubias, café, j 
cebollas, verduras, fruta seca, | 
fruta fresca, dulce, garbanzos, j 
guisantes, huevos, jamón lim- í 
pió, jabón común, logia Arago- j 
nesa, pasta para sopa, patatas, j 
tocino, tomate, vino de Jerez, j 
galletas, queso seco, queso fres- |

I
co, coñac, lentejas, chocolate, 
bacalao sin espinas, mermela
da, carbón de cok, carbón de 
hulla, carbón vegetal, leña, 
carne de vaca para cocido, file 
tes de vaca para bistek, hueso 
I de vaca, riñones, sesos, mante
ca de cerdo, manteca de vaca, 
bizcochos, leche de vacas, vino 
tinto, merluza, gallinas en 

I’ vivo, cerealine y ceregumil, las 
cantidades que se necesiten.

Logroño 7 de mayo de, 1930. 
El Comandante Secretario, 

Ilegible. .

TRIBUNAL PROVINOAL DE LO 
CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO

DE LOGROÑO

ANUNCIO

1319
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito, por don 
Pedro Puerta Cordón vecino 
de Oravalos fechado el doce de 
mayo interponiendo recurso 
contencioso-administrativo so 
bre y contra acuerdo adoptado

por el Ayuntamiento de Igea 
el día 26 de marzo sobre desti 
tución del recaudador do fon
dos municipales y habiendo 
sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dis
pone el ártículo 36 de la vigen
te Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyu- 

j var en el a la Administración.
Logroño, 15 de mayo de 1930.
V.® B.® El Presidente del 

Tribunal, D. de Guzman de 
Lacalle.—El Secretario del Tri
bunal, A. C.

WE DE INTENDES-
CiADE PAMPLONA

1348 
j Desde la publicacwi de este 
í 4

anunciohasta el día 29 del actual 
se admiten ofertas on este Parque 
para la adquisición de los artículos 
en las cantidades que requieran las 
necesidades del servicio díirante el 
mes de Junio en el citado Parque 
y en su Depósito de Logroño. Las 
condiciones quo deben reunir los 
artículos figuran en los pliegos que 
se bailan de manifiesto en los Es
tablecimientos citados. Las propo
siciones deben acompañarse del íd- 
timo recibo de la contribución y de 
la cédula personal corriente. La 
presentación de tina proposición 
lleva consigo la conformidad del 
proponente con todas las cláusulas 
del pliego de condiciones. Son de 
cuenta del adjudicatario el P3() 
por 100 de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el impor
te de los anuncios.

Pamplona, 12 Mayo de 1930.
El Jefe del Detall, Andrés Ca- 

rramolino.
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